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CONSULTA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO: 'RH.P.
DEL ABc. tsABELrNo ulnrÍ¡ez MERELES c/
MrNtsrERro DE SALUD púnltcl y BIENEsTAR
socrAl. s/ E¡Ecuclón oe se¡tn¡ca.. lño: zort - tor579.---

ERDo Y SENTENCh núunno

.,ia Ciudad de Asunción, Capital
t ¿o4

en la Sala de

: Cie¡t¿ v¿i'rti +re5

de la República del Pa¡aguay,alos
dfae del mes de óo.2o del año&e ón d¡e¿'r'!("t estando

Acu€rdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Minist¡os de la
DOCIOTES MTRYAM PEÑA CANDIA, ANTONIO FRETES Y GLADYSSata Constitucional,

BAREIRo DE MÓ

o

DICA, ante mi, e[ Secret¿¡io autorizante, se trajo al acuerdo el expedienie
CONSULTA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO: "RH.P. DEL ABC. TSABELINO
ttlntítez uen¡LEs c/ MtNIsrERro DE SALUD p[,BLIcA y BIENESTAR socIAL s/
EJECUCIÓN DE SEMENCIA", a fin de resolver [a consulta sobre constitrcionatidad realizada po.
el Juzgado de Just¡cia L,etrada del Primer Tumo.-.--------------

Previo estudio de los ant€edenúes del caso, la Corte Suprema de ruticia, Sata Constitucional,
resolvió plantear y vota¡ la siguiente: ----

CUESTION:

¿Es inconstitucional el Aft. 29 de la tey No 2421104 "De Reordenamieo0o Administrat¡vo y de
Adecuación Fiscal"?

A la cu€stión planteada la Doctora PEÑA CANDIA düo: Mcdiant€ A.t. No l5?l de fecha 02
dc julio de 2018 (f. 02), el Juzgado de Iuticia t et¡ada del Primer Tumo resuelve remitir estos autos en
consulta a la Corte Suprema de Justici4 a los efectos de qr¡e la misma declare si el Añ. 29 de la Ley N"
2421aco4 " De Reotdenam¡ento Administ¡ativo y de Adecuoción Fiscal " es ono constitucional.-----

Frente al imperativo de aplic¿¡ la ley que rige la mat€ria a la regulación peticionada por trabajos
cumplidos ante el Juez consultante, el mismo estima que €l referido Art. 29 de la Ley N.o 242U2OU
quebranta la ga¡antia contitucional de la igualdad, y, considerando que la declaración de
irrconstitucionalidad puede producirse solamente en €l s€no de la Sala Constituional o po¡ decisión del
pleno de la Corte, remite estos autos pa¡a que esta Sala s€ expida respccto de la constitucionalidad .o
no- del aludido ariculo

El Juzgado requirente plant€a la consulta d€ conformidad con lo dispuesto en el Art. t8 inciso
a) del C.P.C., que estatuye que los Jueces y Tribunales tienen la facult¿d de "rcmith el expediente a la
Corte Suprena de Justicia, ejecuto¡iqdq la providencia de outos, a los ekctos preeistos por el articulo
200 de la Constitución, s¡empte que a su juicio uno ley, decreto u offa dkposicióñ nofiñativa Wdo $er
contrario a reglas constitucionales...".----

Del t€xúo d€ la disposición legal tr¿nscript4 se desp.ende que los requisiúos pa¡a la viabilidad de
la consulta constitucional son: t) [á ejecutoriedad de la providencia d€ auoos; y, 2) I-¿ mención por el
requi.ente de la disposición normativa ac€rca de cuya constitrcionalid¿d tiene dud4 así como de los
p¡ec€ptos constituciorule6 que presume son vulne.ados po. aquetl4 cxpresando claramente los
fu ndarnentos dc dicha duda.--------.-

Debe séñala¡se que al v€rsar la coBulta sobre la constinrcionatidad de una disposición legal
atinente a honorarios p.ofesionales, no es dable exigir razonablemente el cumplimiento dcl primcr
requisito de viabilidad señalado mÁs a¡riba -prov ide¡cia de "autos" e dado que la soticitud

Esto es, no existe elde la regulación de los honorarios se resr¡elve di.ectsmente, sin llama¡se

o

Con .especto al s€gundo requisito
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consultante acerca de la posible inconsti(uciondtidadide la norma cuestionada. Ante todo ello, estimo
que coftesponde evacuar la presente consulta.--t. ---l-----------

Dicho esto. paso a tralar el tema de la consulta. acogiendo el criterio mayoritario y consrante
que vienc srstentando esla Sala con relación al niismq--------

El Art. 29 de la tey N." 242112004 "Óe Rá¡denamiento Administrativo y de Adecuación
Fiscal", establece: "Eh krs ¡uicios en que el Estddo Pbroguayo y sus entes citados e el Artículo 3" de
la Ley N" 1535/99 'De Adhinistración F¡na cieÍa de¡ Estado', actúe coho demon.lante o ¿leñahdado,
en cuulquiera de los ca§os. su responialbil¡d^al eionóilica y patrirrronial Jtor los Íervicü)s pro/esionales
de ctbogados y procuraclores que hayan oqu¿alo el su rcprcsentución o en representoción cle lu
.ontraparte, tean eh rclación d. depen<lencia o ho, ai podrán exceder dcl 5(Pá (cihcuehta pot cienro)
del tnihimo legal. hasta cuyo impork debeún qtendse l<ts jueces dc la Re?úbtica paftr tegular los
honoraúos a cotta del Ettado. Queda nodifigada'lla Lcy N" t376/88 'Arancel de Abogados y
Procuru¿lores . conformc u c sta disposició" " --.i---+------

Considero que cuando las normas crdan dpsigualdades ante casos simila¡es, dando un
tratamiento distinto a uno y otro, se infringe la laranlía constitucional de ¡gualdad, consag.ada en el
Art. 46 de la Carta Magna, que establece: "Todos los habiantes de la República ron iguales eh
digniüd y derechos. No se ad¡niten discriminucioneE.t El Estado removerá los obstácukts e ¡rfipeditá
los lAchres que l¿ts mtñtehgan o tar propicien.,Las protccciones que se e able2con sobre
desigualdatles injustas o serán consideratlas 'como Jactores discr¡minatorios sino igualitaiolt'.
Asimismo, et An. 47, dispone: "El Estado garahtizarti a bdos los hobitunres de to Repúbtica: t) ta
igwlducl ptra el acceso a la jutticia, a cuyo eieeto dlanará los obstáculos que la irnpkliesen, 2) la
igualdud ante la-r leye.r..'.--------------------.---i----r-----

De tal gara¡rtia constitucional, se deduce que la igualdad juridica consiste en que la ley debe ser
igual para todos los que se encuent¡en en igualdbd dc circunstancias. y que no se pueden establece.
privilegios que concedan a unos [o que se niega a otros bajo las mismas circunstancias. En este aspecto,

En esa misma linea, señala Zarini que el corlcepoo de igualdad debe loma.se en sentido amplio.
No solo [a igualdad ante la ley como expresa tex(ualinentg el Art. 4ó. sino en la vasta acepción con que
la emplea Bidan Campos: "igualdad juridica". Es deci¡, que no es solo la igualdad ante el legislado¡
que sanciona la ley, sino también ante toda fo¡maci(n jur{dica (decreto, resoluciór\ ordenanza, etc.). Se
extiende, adcmás, a los otros campos de actuación dcl Esudo (igualdad ante la Administración y ante la
ju.isdicción) y comprende, asimismo, la esGra priv4da (igualdad anre y enrre particulares). . . ". (Zarini,
Helio Juan, obra "De¡echo Constitucional". Editorial Astrfa, Bs. As. año 1992. pag. 385).--

a
resulta oportuno traer a colación las palabras de,Rob€tt Alexy: "Si no hay nihguna razó suiiciente
para la petmisión de un trut.rm¡enb desigual, entoncescstá o¡¿enodo un tratam¡ento ¡gual" (ALEXY,
Robert. Teoria de los Derechos Fundamentales. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid España
1993. Pág. 395)

Crego.io. lnstituciones de Derecho Constitucional. ,f,.D tlOC S.R.L. pág. 256)

En relación con e[ tema sometido a coffiderlción de esta Sala, se puede percibir que la
disposición legal objetada -Art. 29 de la Ley N' 2&.1/2004-, lesiona ostensiblemente la garantia
constitucional de la igualdad ante ta tey, al establ€cer que en e[ caso en que las costas sé impongan al
Estado o a sus entes citados en el Art. 30 de la Ley §' t535/199, su responsabilidad económica y
patrimonial po. los sérvicios profesionales de todbs lod abogados intervinientes, no podrá exceder el
5070 del arancel minimo legal dispuesto gr. la,tey N" t376lt988 de honorarios de Abogados y
Procuradores, hasta cuyo importe deben arenerse loF jueoes al regula¡ los honorarios de aquetlos.----

Si el Estado como persona jurídica debe lit¡gar cpn un particula¡, lo debe hacer en igualdad de
condiciones, y el hecho de resultar perdidoso. mal iuede constituir una raán para reducir las costas del
juicio, en detrimento del derecho de los profesionáles lntervinientes a percibir la retribución que por
ley les es debida.--- ---------1....-L--------

Según Cregorio Badeni: "../¿ iguuldud qqe pnv¿ la L'on:ttituciótl signiJica que la ley debe
ofi"ecet iguales s¡tluciones para totlot kts que, se encuentruh en igualdad de corldic¡ohes y
circunslancios. Atiñismo, que no se pueden estalllecet_etccpciones o ¡rtivilegios que recoho2cah a
ciettas personas lct que, en iguales circunst.rncihs, fe desccrnozca respeck de ofr¿.r..." (Badeni,
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CONSULTA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO: 'RH.P.
DEL ABc. ISAB0LINo MARTiNEZ MERELES c/
MINISTERTo DE SALUD púeltca y BIENESTAR
socrAl s/ ErEcucró¡t oB se¡me¡ctA". Año: 20lt - No
r579.-

prcc€dentes citas doct¡inalcs srBtentan nuest¡a tesitu¡4 en e[ sentido de que la ga¡antia dc
ante leI debe ser ob6ewada también por el Estado y sus ent€s en su relación con los

solo en el ámbiio administ¡ativo, sino t¿mbién en el ámbito jurisdiccional
a lo dicho, la norma legal cuestionada propicia un t¡ato p.ivilegiado a favor del Estado

y en p€rJ de tos abogados que intervienen en las caus¿s en l¿3 que aquél €s parte, ya s€a como
o demandado

Por los fundamentos que anteceden, se evacua la present€ consulta en el sentido expres¡rdo en
reiterados fallos de la Sala Cofistihrcional de la Cort€ Suprema de ,ustici4 que han decta¡ado la
inconstitucionalidad dcl Art.29 de ta [,ey N.'2421/2004, por ser violatorio de la ga¡antía
constin¡cional de la igualdad consagrada en los Arts. 46 y 47 de la Constitución. Voto cn cac retraldo.-.

A su tumo el Doctor FRETES drjo: Me adhiero al voto de ta Minist¡a que me precedió, con la
siguiente consideración: ------------------

El Juzgado de Justicia L,etrad4 Primer Tu¡no de esta Capital, en uso de las feultadcs conferidas
po. el a¡t. l8 inc. a) del Cód. Proc. Civ, rcmitió a esta Sala los autos ca¡atulados: "R-H.P, DEL
ABocADo tsABELtNo MARTÍNEZ MERELES EN EL ruIcto CARATULADo: .tsABELtNo
MARTINEZ MERELES C/ MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y B1ENESTAR SOCIAL S/
E ECUCION DE SENTENCIA", a los efectos de que evacue la consulta de constitucionalidad del
arrfculo 29 de la tey No 2421104, en caso qr¡e sean cont.arios con lo dispuesto en los arts. 46, 47 de la
Constitución Nacioral

El afl. 18 inciso a) del C.P.C. que establece: 'Fqcultades ordenatorias e insttuctorias. Ias
jueces y t¡ibunoles podrón, aún sin ¡eque miento de porte: a) rcmitir el expedienle a la Corte
Suprcmo de Just¡c¡o, ejecu¡o a¿a la üovideacia de aúos, a los ekctos previ¡tos por el articulo 200
de la Cohstitución, siernpte que o su juicio una ley, decreto y ot¡a disposición norriativd pucda ser
contro a a rcglas const¡tucionales ... "

Dicha facultad ordenatoria s€ conoc€ doctrina¡iamente como 'Consulta consrihrcional", y su
viabilidad está sup€ditada a la ejecuúoriedad de la providencia de autos y duda del mag¡strado respecüo
de la constitucionalidad de disposición aplicable al c¿so. En virtud a ello la consulta puede elevaB€ una
vez que la cuest¡ón este en estado de resolver, esto es asl en cuanto el pareccr de la máxirna insta¡rcia
constituye una cuestión prejudicial al dictamiento de la resoluciórL en cuya oportunidad et magist¡ado
consultante pos€e todos los elemcntos de hecho y derecho para resolver y detcrmina¡ la norma
aplicable al c¡rso, y encuentra que dicha noma -a su en¡ender. resulta contraria a la consaitución; lo
cual s€ relaciona con el segundo rcquisito que c¡nsiste en la duda qu€ albarga el magistrado respecto de
la noma que debe aplica¡ al c¿so conc.eto

En este punm es peninente re¿liza¡ un análisis de las actuaciones de autos a fin de determina¡ si
sc reúnen los presupucstos scñalados para la proc¿dencia de la consulta. Vistas las constancias de autos
se advierte que la consulta es elevada dent¡o de la tramitación del incidente de regulación de honora¡ios
profesionales, la cual * rest]Élye in audita pats, por tanto el c¿so que nos ocupa se encuentra en estado
de resotución. Asim¡smo, el Órgano consultante ha cumptido con el rcquisito de fundar la duda que
alberga acerca de la constitucionalidad de la nonn¿ que conside.a sería aplic¿bte at caso sometido a su
ju¡idicción. Por tanto, la elevación a esta Sala reúne los .equisitos establecidos en la noma
prec4dentem€nte t¡ansc.ipta. Es mi voto.---

A su tumo la Doctora BARETRO MÓD¡CA dljo: r) El J de Jusricia Letrada en lo
Civil y Comercial, Primer Tumo, d po. A.l. N" l5?l de 02 de julio de 2018, 6tos
autos en consulta a la Cortc at Art. 29 d€ la
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Ley N" 2.421/04 "De Reordenamiento Admini
constitucional y aplicable al presente caso. El J

y De Adecuackin F¡s¿al ', si el mismo es o no
realiza la citada consulta de conformidad con to

dispuesto en e[ Art. l8 inc. a) del C.P.C..----
2) Si bien la facuttad de responder cons constitucionalidad de parte de la Cone S'rprema

de Justicia está prcvista en la norma invocada y
respecto a[ punto señalamos e[ Articulo 18 n

sido admitida en ocasiones anteriores po¡ esta Salq
a) del Código Procesal Civil: "...Facuüa¿.s

otulenotorias e ihstructorios Los jueces y ttitfunalÚ p<tdrán, aun sin requerimientct de parte. a)
remitir el cxpe¿liehte a la Co e Suprema de Justicia, ejecutoriqda la providencia .le aufos, a los
el¿ctos ptevisto¡^ por el artículo 200 de lo Constitución, tiehrpre que d su juicio una ley, decreto u otrq
disposición notmatiea pue.lct ser contraria a reglas cons¡itucionales... " (A¡t, 200 de l¡ CN l9ó7
dcrog¡do por h CN de 192), he aquí el enor el cual consiste en la existencia de un articulo legal que

Tampoco incluye tal posibilidad el Afi. 260
Constitucional. En efecto, el A.t.259 de la (

I refo¡ida a los deberes y atribuciones de la Sala
larta Magna" en su única disposic¡ón relerida a las

cuestiones constitucionales, dispone en su numtral 5 el deber y la atribución de "conocer y resolver
sobre inconstitucionalidad". A su vez, en el Art. 260, con respecto a los deberes y atribuciones
concretos y exclusivos de la Sala menciona Eólo dos: "l) conoc€r y resolver sobre la
inconstitucionalidad de las leyes y de otros instrumentos normativos, declarando la inaplicabilidad de
las disposiciones contrarias a esta Constitución en cada caso concreto y en lallo que solo tend.á efecto
con relación a ese caso. y 2) decidir sob¡e la
interlocutorias, declarando la nulidad de las que

tucionalidad de las sentencias definitivas o ocontrarias a esta Constitución". Y agrega que
"el procedimiento podá iniciarse por acción ante Sala Constitucional de la Corte Suprema de
Justicia, y por vía de exceftción en cualquie¡ i , en cuyo caso se elevaán los aotecedentes a [a
Corte"

2.2) La CSJ en reiterados hllos se ha ex ido siempre en el sentido de que solo pueden iniciar
dircctamen(e afectados por la noma o resoluciónla acción de inconstitucionalidad quienes se

judicial que reputan de inconslilucional, lo establece e[ aIt.550 del Código Procesat Civil que
dispone: "Tod¡ person¡ lBion¡d¡ en su l¿giairo derecho por ley6, decretos, reglamentos,
otdenanz¿s municipales, resoluciones u otros actos administrativos que infrinjan en su aplicación,
principios o nomus de la ConstituciórL Endrá facullades de promover anta la Corte Suprema de
Justicia la acción de inconstitucionalidad en el modo €ptablecido por disposiciones de es(e Capitulo".--

Y el Art. 552 del mencionado cuerpo legales4blece: " Al presentar sr-r escrito de demanda a la
Cole Suprema de Justicia, el actor mencionara c la ley, dec.eto, reglamento o acto normativo
de autoridad, impugnado, o en su caso, [a d ión inconstitucional. Cita¡a ademfu, la norma,
derecho, exención garantia o principio que infringido, fundando en terminos claros y
concretos la petición oAl respecto, corresponde señalar que qu nde promover una acción de esta naturaleza,
debe acreditar la tiaulrrtdrd de un ioterca pr l¡r y dire{ao, en contraposición, se ha admitido la
consulta cons(itucional elevada por jueces y T unales, quienes no se encuent¡an tegitimados para
hacerto

2.3) De la lectu.a de las normas constihrcionales t¡ansc¡iptas no surge que la Sala
Constitucional de la Corte Suprema de Justic¡a tengar como deber y atribución entender las consultas
remitidas por los Jueccs y Tribunales, pues su esá limitada a conocer y resolver [a
inconstitucionalidad de actos normativos v de reso nes judiciales contrarios a la Carta Magna, po.
las vías procesales de la acción y de la e
Constitución las tacultades de esta Sala y no

n. Estando taxativamente establecidas por la
comprendida entre ellas la de evacuar

consultas, ésta es inexistente. [Jna ley, aún de la ia del Código Procas¿l Civil, no puede fijar
deberes y atribuciones que los convcncionales en su momento decidieron no incluir. Es
má§, ni siquiera auto.izaron la remisión a una pa¡a la fúación de otras facultades no previstas en el

nos ¡emite e¡róneamente a ot¡o articulo o derogada o inexistente, me permito realizar las
siguientes consideraciones con relación a[ tema:

2.l) La Constitución Nacion¿1, en cuyo establece los debe.es y atribuciones de la Corte
facultad de evacua¡ consultas constitucionales.
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)
, postura que la misma CSJ reafimra en s€sión ordinária del 14 de abril de 2015

en Acta Pun0o I en contestación Ll oÍ¡cio N" 17/2015 de los Miembros del Tribunal de

o

Apelac¡ón en lo Civil y Conercial, Sex¡a Salo de la Capital, por el cual consuhon respecto a la
vigeneiallel Art 9" dc la Acoúq¿a N' 58 dcl 20 dc dicienbre de 1985, en el cual se dlspuso que el
twno de los Añpüos en cuanro q la sustqnciación y competencia en los recur¡os de apelación se
regir.i pot el twno de úb ca de los Tribunales, o, si fue modtlicado por la Acordada 593/09,
debiendo por ello estas causas ser sorteadas. 'SE RESAELVE EACER SABER QUE LA CORTE
SAPREMA DE ¡USTICA NO ES óRGANO DE CONSALTL" En consecuencia, la de evacuar
consultas referida a la Sala Constitucional de la Corte lisa y tlanament€ no fonna part€ de nuestro
ordena¡niento jurldico

3) [,os Iu€ces se encuentran obligados a funda¡ sus resoluciones en la Constitución Nacional y
en las teyes (Art. 256, CN), Y han de hacerlo, coirscientcs dc quc sus fallos estaán sujetos a[ recurso de
revisión. Son las partes titigantB las que, eventualmente, han de objeta¡ la constitr.¡cionalidad de las
normas aplic¿das en la decisión del c¿so que les ocup4 para lo cual tienen los resortes legales
p€rtinentes. Más allá del hecho decisivo de que la Sala Constih¡cional carec€ de atribuciones para
evacuar consultas, desde un punto de vista práctico, hacerlo prcsupondrá un prejuzgamiento y un
dispendio innecesa¡io de la actividad jurisdiccional

4) En atención a las consideraciones que antecaden, conside
consulta realizada por el ,uzgado dc Justicia l-€üada en to Civil y

ro que no co evacua¡ la
mo. en [mrTu

términos expuestos. Es mi voüo.--.--.-.-.--

Con lo que s€ dio por terminado el acto, fimando SS.EE,, todo por
quedando acordada la sentencia que inmediatamente sigue:

que certifico,
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Ante mi:

o

A 9c

SENTENCIA NÍ'MEROI {25

Asunción, {z de l\áor>o de 2oÉ.-

5

VISTOS: t¡s méritos del Acu€rdo que anteceden, la



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sel¡ Cf,nsti¡ucion¡l
RESUELVE:

DECLARAR ta inconstitucionalidad r
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del a¡ticulo 29 de la Lev No 2421 "De

Reordenamiento Administra Fisoat" y su inaplicabilidad en el
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